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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

La señora BLANCA LIGIA ACOSTA DE CORREA mediante 

apoderado Judicial, solicita se aclarada la sentencia por medio del 

cual se aprueba la partición y adjudicación de los bienes, dentro de 

la sucesión, de la causante BLANCA LIBIA SALINAS DE ACOSTA.  

 

Afirma que, en dicha sentencia se indicó de manera errada su 

nombre, al plasmarse el BLANCA LIGIA ACOSTA SALINAS DE 

CORREA, cuando en realidad corresponde a BLANCA LIGIA ACOSTO 

DE CORREA.   

 

Así las cosas, previo a resolver sobre la solicitud que antecede, 

se requiera a la interesada para que aclare lo pedido, ello teniendo 

en cuenta que, en el trabajo de partición aportado, se enuncia en la 

hijuela tres, el nombre de la heredera BLANCA LIGIA ACOSTA 

SALINAS DE CORREA, trabajo de partición aportado por el apoderado 

del momento; de ahí que no sea claro, cual fue el error cometido en 

la sentencia.  

 

Así mismo, deberá el interesado aportar copia de la sentencia 

por medio de la cual se aprobó el trabajo de partición y adjudicación, 

dado que es la pieza procesal que pretende sea corregida.  

 

Una vez ello, se procederá a resolver sobre la viabilidad de la 

solicitud elevada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v. 

RADICADO 7. 7666 

PROCESO SUCESIÓN 

DECISION REQUIRE PREVIO A ESTUDIO DE ACLARACIÓN  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN  
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